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	REGISTRO GENERAL DE AUDITORES DEL CONSEJO SUPERIOR DE TITULADOS MERCANTILES DE ESPAÑA


	Anexo 10: Cuestionario de Revisión de Control de Calidad

	
	
	
	Firma de auditoría:

	
	
	
	(Empresa Auditada:

	
	
	
	Ejercicio auditado:

	
	
	
	Fecha prevista entrega del informe:

	
	
	
	Identidad del revisor:

	
	
	
	Fecha acta de nombramiento:

	
	
	
	Identificar la causa, de las previstas en el Manual de CC ( Punto 6.4.3),  por la que ésta auditoría queda sometida a Revisión de Control de Calidad con carácter previo a la emisión del informe:

	
	
	
	OBJETIVO: Evaluar de forma objetiva, en la fecha del informe o con anterioridad a ella, los juicios significativos realizados por el equipo del encargo y las conclusiones alcanzadas a efectos de la formulación del informe.

	Si
	No
	Na
	Alcance

	
	
	
	1.
Si  el  trabajo se ha realizado de conformidad con las normas profesionales y los requerimientos normativos aplicables.

	
	
	
	2.
Si se han planteado cuestiones significativas y si han sido objeto de  una consideración más detallada, si han sido discutidas por el revisor con el socio encargado, y si se ha revisado la documentación que las soporta y de las conclusiones alcanzadas.

	
	
	
	3.
Que se hayan realizado las consultas adecuadas y que las conclusiones resultantes se documentan e implementan.

	
	
	
	4.
La revisión de  la planificación, naturaleza, momento de realización y extensión del trabajo realizado.

	
	
	
	5.
Que el trabajo realizado soporta las conclusiones alcanzadas y está documentado adecuadamente.

	
	
	
	6.
Que se ha obtenido evidencia suficiente y adecuada acerca de las conclusiones que soportan  el informe, y de que si éste responde a las circunstancias.

	
	
	
	7.
Se alcanzan los objetivos de los procedimientos diseñados en las distintas fases o áreas de la auditoría.

	
	
	
	Aspectos a revisar

	
	
	
	Autoevaluación del revisor

	
	
	
	1.
¿En el proceso de selección del revisor ha intervenido el responsable de la auditoría a revisar?

	
	
	
	2.
¿En su condición de revisor, ha participado en la ejecución de la auditoría sometida a revisión?

	
	
	
	3.
¿Ha participado, como revisor, en la adopción de  decisiones relevantes que corresponden al socio encargado o al equipo de ejecución?

	
	
	
	4.
¿Ha sido consultado durante el proceso de ejecución de la auditoría sobre aspectos de  la ejecución de la misma?

	
	
	
	5.
En su caso, señalar los aspectos sobre los que ha sido consultado y evaluar si existe riesgo de que  la objetividad del revisor pueda quedar amenazada:

	
	
	
	Aspectos consultados

	
	
	
	Referencia de  pptt OBSERVACIONES Evaluación del riesgo:

	
	
	
	Aspectos a revisar

	
	
	
	1.
Verificar que la auditoría se ha realizado aplicando los procedimientos, guías orientativas, o aplicaciones informáticas de que la firma dispone  para la ejecución de sus auditorías.

	
	
	
	2.
Obtener evidencia de que durante la ejecución de la auditoría se ha realizado una adecuada supervisión de la ejecución.

	
	
	
	3.
Verificar que la planificación incluye el desarrollo de un plan global documentado y contiene por lo menos: 

	
	
	
	a.
Los términos del encargo de auditoría y responsabilidades correspondientes.

	
	
	
	b.
La aplicación de normativa específica.

	
	
	
	c.
La identificación de las transacciones o áreas significativas que requieran una atención especial.

	
	
	
	d.
La identificación del riesgo de auditoría o probabilidad de error de cada componente importante de la información financiera.

	
	
	
	e.
La determinación de las cifras de importancia relativa.

	
	
	
	f.
El grado de fiabilidad que espera atribuir a los sistemas de contabilidad y al control interno.

	
	
	
	g.
La naturaleza de las pruebas de auditoría a aplicar y el sistema de determinación y selección de las muestras.

	
	
	
	h.
El trabajo de los auditores internos y su grado de participación, en su caso, en la auditoría externa.

	
	
	
	i.
La participación de otros auditores en la auditoría de filiales y/o sucursales de la entidad.

	
	
	
	j.
La participación de expertos.

	
	
	
	k.
La aprobación del socio del encargo.

	
	
	
	l.
En su caso modificaciones posteriores y su aprobación.

	
	
	
	4.
Identificar las cuestiones significativas que se hayan puesto de manifiesto durante la ejecución del trabajo y para cada una de ellas verificar:

	
	
	
	a.
Cuestión significativa 1:

	
	
	
	1.
Que ha sido objeto de una consideración más detallada

	
	
	
	2.
Que en su caso, se discute con el socio del encargo

	
	
	
	3.
Que se ha documentado adecuadamente

	
	
	
	4.
Que constan las conclusiones alcanzadas

	
	
	
	b.
Cuestión significativa 2:

	
	
	
	1.
Que ha sido objeto de una consideración más detallada

	
	
	
	2.
Que en su caso, se discute con el socio del encargo

	
	
	
	3.
Que se ha documentado adecuadamente

	
	
	
	4.
Que constan las conclusiones alcanzadas

	
	
	
	b.
Cuestión significativa 3:

	
	
	
	1.
…

	
	
	
	5.
Identificar las cuestiones controvertidas surgidas durante la ejecución del trabajo y constatar para cada una:

	
	
	
	a.
Controversia 1:

	
	
	
	1.
Que se ha realizado el proceso de consulta establecido en el Manual

	
	
	
	2.
Que se ha documentado el proceso

	
	
	
	3.
Que consta la conclusión adoptada

	
	
	
	4.
Que se ha implementado a la auditoría en ejecución

	
	
	
	b.
Controversia 2:

	
	
	
	1.
Que se ha realizado el proceso de consulta establecido en el Manual

	
	
	
	2.
Que se ha documentado el proceso

	
	
	
	3.
Que consta la conclusión adoptada

	
	
	
	4.
Que se ha implementado a la auditoría en ejecución

	
	
	
	c.
Controversia 3:

	
	
	
	1.
…

	
	
	
	6.
Verificar que en todas las áreas o fases de la ejecución del trabajo, el socio del encargo ha dejado constancia de que

	
	
	
	a.
Se han alcanzado los objetivos del programa diseñado

	
	
	
	b.
Consta la evaluación de las observaciones, incidencias o aspectos detectados.

	
	
	
	c.
Constan las conclusiones realizadas, y su efecto en el informe de auditoría

	
	
	
	d.
Las conclusiones están adecuadamente documentadas.

	
	
	
	7.
Informe de auditoría

	
	
	
	a.
Comprobar que el informe de auditoría contiene los siguientes elementos:

	
	
	
	1.
Título o identificación del informe. 

	
	
	
	2.
Identificación de los destinatarios y de las personas del encargo

	
	
	
	3.
Identificación de la entidad auditada.

	
	
	
	4.
Párrafo de alcance de la auditoría:

	
	
	
	a.
Identificación de los documentos que integran las CCAA.

	
	
	
	b.
Referencia al marco normativo contable

	
	
	
	c.
Manifestación de que la formulación de las CCAA es responsabilidad del órgano de Administración de la auditada.

	
	
	
	d.
Identificación de los procedimientos que no se han  aplicado por limitación al alcance.

	
	
	
	5.
Párrafo de salvedades.

	
	
	
	6.
Párrafo de opinión:

	
	
	
	a.
Si las CCAA expresan la imagen fiel  del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados de las operaciones, y de los flujos de efectivo, si procede.

	
	
	
	c.
Referencia las salvedades descritas en los párrafos intermedios del informe.

	
	
	
	7.
Párrafo de énfasis

	
	
	
	8.
Párrafo sobre otras cuestiones.

	
	
	
	9.
Párrafo sobre el Informe de gestión. 

	
	
	
	7.
Nombre, dirección y datos registrales del auditor o sociedad de auditoría

	
	
	
	8.
Firma del auditor responsable.

	
	
	
	9.
Fecha de emisión del informe.

	
	
	
	b.
Si se incluye limitación al alcance,  ¿dicha limitación se pone de manifiesto en el párrafo de alcance, se describe en un párrafo intermedio,  y se concluye sobre su efecto en  el párrafo de opinión?

	
	
	
	c.
Si se incluye un párrafo de salvedad, ¿la salvedad es significativa de acuerdo con la materialidad fijada por el auditor en relación con las cuentas anuales tomadas en su conjunto?

	
	
	
	d.
El informe de auditoría incluye algún párrafo intermedio con aspectos que deban ser considerados salvedades y que, no obstante, no han sido reflejadas en el párrafo de opinión.

	
	
	
	e.
Las salvedades, se refieren a alguna de las siguientes circunstancias:

	
	
	
	1.
Limitaciones al alcance del trabajo realizado

	
	
	
	2.
Incumplimientos de  los principios y criterios contables, incluyendo omisiones de información necesaria.

	
	
	
	3.
Falta de información ante incertidumbres sobre la continuidad de la entidad.

	
	
	
	f.
Tratándose de una incertidumbre sobre la continuidad de la empresa para seguir en funcionamiento se incluye esta circunstancia en un párrafo de énfasis.

	
	
	
	g.
Si consta un párrafo sobre “otras cuestiones”,

	
	
	
	¿Éste se ubica después del párrafo de opinión, y en su caso después del de énfasis?

	
	
	
	1.
Dicho párrafo se refiere a asuntos distintos a los incluidos en las CCAA y que resulta relevante para el entendimiento de las mismas y del informe.

	
	
	
	2.
Resulta obligatorio según NTA

	
	
	
	3.
Si el párrafo se refiere a la opinión del auditor anterior distinta a favorable, se indica en él la naturaleza de las salvedades que motivaron la opinión.

	
	
	
	4.
Se ha evaluado la posibilidad de incluir un párrafo relativo al informe de auditoría anterior cuando éste fue realizado por otro auditor.

	
	
	
	5.
Si las cuentas anuales del periodo anterior no fueron auditadas, se manifiesta esta circunstancia en éste párrafo sobre “otras cuestiones”.

	
	
	
	h.
En el párrafo de opinión del auditor ¿Expone de forma clara y precisa su opinión sobre los siguientes extremos señalados en la NT?

	
	
	
	i.
¿La opinión emitida por el auditor es coherente con el contenido de los párrafos intermedios del informe?

	
	
	
	j.
Si la sociedad auditada presenta informe de gestión, ¿El informe de auditoría incluye el párrafo adicional correspondiente?

	
	
	
	k.
La fecha del informe de auditoría  no es anterior a la fecha de formulación de las cuentas anuales

	
	
	
	CONCLUSIONES DEL REVISOR: Acerca de si se evidencia  una seguridad razonable de que el trabajo de auditoría se realiza  de conformidad con lo dispuesto en las disposiciones legales y en la demás normativa de auditoría de cuentas, y de que el informe emitido es adecuado a las circunstancias:

	
	
	
	Fecha y firma del revisor

	Este anexo constituye un desarrollo de la Norma Técnica de Auditoría sobre Control de Calidad, y como tales se recomienda su aplicación a los miembros de nuestro Registro.

El REGA y el Consejo Superior de Titulados Mercantiles de España no asumen responsabilidad alguna derivada de la incorrecta aplicación de las mismas.


1
1

